


Que, mediante el Memorando N° 000899-2019-MIDIS/PNADP-URH de fecha 25 de julio de 
2019, la Unidad de Recursos Humanos recomienda que el servidor Walter Montenegro Leon - Jefe 
de la Unidad Territorial San Martin, ejerza la la suplencia de funciones de la Jefatura de la Unidad 
Territorial Ayacucho a partir del 01 de agosto de 2019 hasta la contratación del titular. Asimismo el 
citado Memorando expresa la necesidad de que se emita la Resolución de Dirección Ejecutiva que 
disponga la suplencia de las funciones del Jefe de la Unidad Territorial San Martin al servidor Russel 
Gomez Cachique desde el 31 de julio de 2019 hasta la reincorporación del titular del servidor Walter 
Montenegro Leon - Jefe de la Unidad Territorial San Martin; 

Que, respecto a ello, la Unidad de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 000317-2019-
MIDIS/PNADP-UAJ del 26 de julio de 2019, estima viable la emisión de la resolución solicitada; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por los Decretos 
Supremos N° 062-2005-PCM y N° 012-2012-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS; y 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres, "JUNTOS" 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DISPONER la SUPLENCIA del servidor WALTER MONTENEGRO LEÓN - 
Jefe de la Unidad Territorial San Martin, en las funciones de la Jefatura de la Unidad Territorial 
Ayacucho del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", a partir del 01 de 
agosto de 2019 hasta la contratación del titular. 

Artículo 2.- DISPONER la SUPLENCIA del servidor RUSSEL GOMEZ CACHIQUE — 
Coordinador Técnico Territorial de la Unidad Territorial San Martin, en las funciones de la Jefatura 
de la Unidad Territorial San Martín del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
"JUNTOS", a partir del 31 de julio de 2019 y hasta la reincorporación del titular del servidor Walter 
Montenegro Leon - Jefe de la Unidad Territorial San Martin de la Entidad. 

Artículo 3.- REMITIR copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos, 
para los fines pertinentes. 

Artículo 4.- DISPONER que la Unidad de Comunicación e Imagen, realice la publicación de 
la presente Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" (wvjuntos.00b.pe), en el plazo 
de dos (02) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese, comuníquese y notifíquese. 

....... 1.0., 	
............ 

PARÓ NATAL'? E 2 
Director 	:4 enea* 

Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres "JUNTOS" 
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